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ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL OCHO. 
 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del 

día treinta de mayo del año dos mil ocho, en el domicilio del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle Carrizal 

de la colonia Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del Consejo 

General del propio Instituto, licenciada Cecilia Pérez Zepeda Presidenta del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro: licenciado Antonio Rivera 

Casas, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro; licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez, licenciado en ciencias de la comunicación Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel 

Eduardo Simón Miranda Correa, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Director General; así como los representantes de Partidos 

Políticos: licenciado Greco Rosas Méndez, representante del Partido Acción 

Nacional; licenciada María Concepción Lorena Sicilia Chávez, representante del 

Partido Revolucionario Institucional; licenciado Luis Daniel Nieves López, 

representante de Convergencia; licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, 

representante del partido Nueva Alianza; quienes asisten a la sesión ordinaria 

convocada con anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: Orden del día: 

I.-Verificación del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e 

instalación de la sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. III.- 

Aprobación del acta de sesión ordinaria del día veintinueve de abril del dos mil 
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ocho. IV.- Informe de la Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. V.- Informe del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. VI.- Informe del Director General del Instituto Electoral 

de Querétaro, y aprobación en su caso. VII.- Presentación y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. VIII.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados 

Financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil 

siete, presentados por el Partido Acción Nacional. IX.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el Partido Revolucionario Institucional. X.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el Partido de la Revolución Democrática. XI.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el partido Convergencia. XII.- Presentación, y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 
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Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del ejercicio 

fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, presentados por el 

partido Nueva Alianza. XIII.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En el uso de la voz la licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Buenas tardes a las señoras y señores 

integrantes de este órgano colegiado, a los funcionarios y representantes de los 

medios de comunicación y a los ciudadanos presentes, gracias por su asistencia 

a esta sesión ordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito al 

licenciado Antonio Rivera Casas, haga uso de la voz. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Buenas tardes. En 

primer término, doy lectura a la convocatoria a sesión, remitida en tiempo y 

forma a todos los miembros de este Colegiado. Por acuerdo de la Presidenta del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos uno, dos, cinco, treinta y cinco, fracciones primera, 

décima sexta; treinta y nueve, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y cuatro, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, cincuenta y uno, sesenta y ocho, 

fracciones octava, novena, vigésima quinta, vigésima sexta, trigésima séptima; 

sesenta y nueve, fracción tercera; setenta, fracción primera, segunda, cuarta; 

setenta y uno, párrafo cuarto, setenta y dos y setenta y tres de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; uno, tres, seis, ocho, trece, diecisiete, sesenta y tres, 

sesenta y cuatro, sesenta y cinco, sesenta y seis, sesenta y ocho, setenta y uno, 

setenta y dos, setenta y tres, setenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y siete, 

setenta y ocho, setenta y nueve, ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, 

ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco, ochenta y seis, ochenta y 

siete, noventa, noventa y uno, noventa y dos, noventa y cinco, noventa y seis, 

noventa y siete, noventa y ocho, noventa y nueve, cien, ciento uno, ciento dos, 
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ciento tres, ciento cuatro y ciento cinco del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a sesión ordinaria del propio 

Consejo, la que tendrá verificativo el próximo día treinta de los corrientes a las 

trece horas, en la Sala de Sesiones de este Consejo General, ubicada en 

Carrizal número once, colonia Carrizal en esta ciudad, bajo el siguiente orden 

del día. Primero.- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del 

mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- Aprobación del orden del día 

propuesto. Tercero.- Aprobación del acta de sesión ordinaria del día veintinueve 

de abril del dos mil ocho. Cuarto.- Informe de la Presidenta del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- Informe del Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Sexto.- Informe del 

Director General del Instituto Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. 

Séptimo.- Presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro. Octavo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el Partido Acción Nacional. Noveno.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete presentados 

por el Partido Revolucionario Institucional. Décimo.- Presentación, y aprobación 

en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del ejercicio 
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fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, presentados por el 

Partido de la Revolución Democrática. Décimo primero.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el partido Convergencia. Décimo segundo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil siete, 

presentados por el partido Nueva Alianza. Décimo tercero.- Asuntos Generales. 

De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá 

celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las trece 

treinta horas, del mismo día. Lo anterior con fundamento legal en el artículo 

setenta y dos de la Ley Electoral del Estado. En cumplimiento de lo expuesto, 

me propongo a desahogar el primer punto que es la verificación del quórum, 

declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. Quiero dar 

cuenta de un escrito firmado por el licenciado Hiram Rubio García, Presidente 

del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y que reza 

de la siguiente manera. Licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral de Querétaro, presente. Con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos treinta y tres, fracción séptima y sesenta cuatro, fracción tercera 

de la Ley Electoral vigente para el estado, me permito acreditar como 

representante propietario ante el órgano electoral del Instituto Electoral de 

Querétaro, a la licenciada María Concepción Lorena Sicilia Chávez, lo anterior 

para los efectos legales a lugar. Sin otro particular, me despido de Usted 
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agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar al presente. 

Atentamente Democracia y Justicia Social, licenciado Hiram Rubio García, para 

tal efecto solicitamos a los presentes que nos pongamos de pie para tomarle la 

protesta de Ley. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

Consejera Presidenta.- Licenciada María Concepción Lorena Sicilia Chávez, 

representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional, protesta Usted 

cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la propia del 

Estado, la Ley Electoral del Estado, los reglamentos y acuerdos de este Consejo 

General, para el bien de la ciudadanía. En el uso de la voz la licenciada María 

Concepción Lorena Sicilia Chávez, representante del Partido Revolucionario 

Institucional.- Sí, protesto. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Presidenta.- Si no lo hiciera así, que la propia ciudadanía se 

lo demande, bienvenida. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Secretario Ejecutivo.- De acuerdo con la lista de asistencia damos cuenta con la 

presencia de los representantes de los partidos políticos, licenciado Greco 

Rosas Méndez, representante del Partido Acción Nacional, licenciada María 

Concepción Lorena Sicilia Chávez, representante del Partido Revolucionario 

Institucional, del licenciado Luis Daniel Nieves López, representante de 

Convergencia; licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante del partido 

Nueva Alianza. Asimismo damos cuenta con la presencia de las señoras y 

señores Consejeros Electorales, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, licenciado en ciencias 

de la comunicación Arturo Adolfo Vallejo Casanova, licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, licenciado Antonio Rivera Casas, asimismo damos cuenta con la 

presencia del licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General del Instituto 

Electoral de Querétaro, por lo anterior, Presidente, existe quórum legal para 
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sesionar y se instala formalmente la sesión. En el uso de la voz la licenciada 

Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado Antonio Rivera 

Casas. Pasemos al desahogo del siguiente punto del orden del día. En el uso de 

la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- El segundo 

punto es el relativo a la aprobación del orden día propuesto. ¿Alguien se 

inscribe para asuntos generales?... Se informa que no hay nadie inscrito para 

asuntos generales. Por lo que solicito a los Consejeros Electorales su voto en 

forma económico para la aprobación del orden del día propuesto. Acto seguido 

los Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. 

Tenemos siete votos para aprobar la orden día, Presidenta. En el uso de la voz 

la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado 

Antonio Rivera Casas. Pasemos al desahogo del tercer punto del orden del día. 

En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es 

el consistente en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veintinueve 

de abril del presente año. ¿Si no hubiere alguna observación o comentario?... 

Pediría a los señores Consejeros Electorales su voto en forma económica para 

la aprobación del acta. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su 

mano derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos para aprobar el 

acta, Presidenta. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

Consejera Presidenta.- Gracias licenciado Antonio Rivera Casas. Pasemos al 

desahogo del cuarto punto del orden del día. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo al informe de la 

Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. En el uso 

de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias 

licenciado Antonio Rivera Casas. Buenas tardes a los integrantes de este 

órgano colegiado, representantes de los medios de comunicación y ciudadanos, 

gracias por acompañarnos a esta sesión ordinaria de Consejo General. Me 
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permito dar cuenta de las actividades más importantes de la Presidencia a mi 

cargo del periodo comprendido del veintinueve de abril al día de hoy. Uno.- 

Durante el presente mes la Comisión de Análisis para la Reforma de la 

Legislación Local dos mil siete – dos mil ocho, continúo con sus sesiones de 

trabajo. Dos.- En virtud de las reformas al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, con fecha dos de mayo una servidora solicitó por 

oficio al doctor Leonardo Valdés Zurita, Presidente del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, la asignación de tiempos oficiales asignados en radio 

en todas y cada una de las estaciones radiofónicas de la entidad. Asimismo, con 

fecha trece de mayo mediante oficio dirigido al encarado del despacho de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, esta Presidencia remitió la 

propuesta de pautas de transmisión de los spots de mensajes promociónales 

que se pretenden difundir en nuestra entidad a efecto de dar cumplimiento a los 

fines que tienen encomendados este órgano electoral. En respuesta a lo 

anterior, el veintiocho de mayo de recibió vía fax el oficio SE diagonal quinientos 

noventa y dos diagonal dos mil ocho, suscrito por el maestro Hugo Alejandro 

Concha Cantú, encargado del despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, en el cual informa a una servidora que en 

la próxima sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

prevista para el mes de junio se atenderá nuestra petición, presentando ante el 

máximo órgano de dirección de este Instituto, el proyecto de acuerdo para la 

asignación de tiempos de radio de que dispondrá el Instituto Electoral de 

Querétaro. Tres.- En atención a la invitación formulada por el ingeniero Jorge 

Rivadeneyra Díaz, Presidente Municipal de San Juan del Río y del licenciado 

Juan Carlos Oceguera Mendoza, representante en el Estado de la Secretaría de 

Gobernación, el pasado dieciséis de mayo, Consejeros Electorales, funcionarios 

de este instituto y una servidora asistimos al acto cívico de incineración de la 
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bandera del Ayuntamiento de San Juan del Río. Cuatro.- En virtud del decreto 

por el que la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado ratifica el Convenio 

de reconocimiento y fijación de límites territoriales entre el Municipio de 

Querétaro y el Municipio de El Marqués, ambos del Estado de Querétaro, el 

Director General y una servidora nos pusimos en contacto con el ingeniero J. 

Jesús Lule Ortega, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal 

Electoral, manifestando nuestro interés para conocer los actos que sobre la 

modificación de límites entre los municipios se están proyectando; derivado de 

lo anterior, el día veinte de mayo se llevó a cabo una reunión de trabajo en la 

que se expusieron los avances en relación a este tema. Cinco.- En atención a la 

invitación formulada por el licenciado Rodolfo Aguilar Gallegos, Consejero 

Presidente del Consejo Estatal de San Luis Potosí, el día veintiséis de mayo, los 

Consejeros Electorales, Sonia Clara Cárdenas Manríquez, licenciado Antonio 

Rivera Casas; el Director General, licenciado José Vidal Uribe Concha; el 

Coordinador de Información y Medios, Eduardo Frías Alegría y una servidora 

asistimos a la “Reunión Nacional para la Coordinación de Elecciones 

Concurrentes dos mil nueve”. Seis.- Dando cumplimiento al artículo sesenta y 

nueve, fracción cuarta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, informo a 

ustedes que me he reunido cada semana con el Director General, con el 

propósito de dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el propio Consejo. 

Siete.- Se dio trámite oportuno a la correspondencia recibida. Ocho.- A 

continuación, menciono a ustedes las fechas en que sesionó únicamente la 

Comisión Transitoria de este Consejo General. Uno.- Comisión de Análisis para 

la Reforma Electoral Local dos mil siete - dos mil ocho, los días seis y ocho de 

mayo todo ello para continuar con los trabajos de la Reforma Electoral. Nueve.- 

Por último, la Coordinación de Información y Medios adscrita a esta Presidencia, 

ha dado cumplimiento a las tareas que tiene encomendadas, destacando las 
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siguientes: Uno.- La unidad de enlace a cargo de esta Coordinación, ha dado 

cumplimiento a los artículos tres, fracción tercera y siete de la Ley Estatal de 

Acceso a la Información, durante el mes que se informa se ha brindado 

respuesta oportuna a cinco solicitudes de ciudadanos, quienes hicieron uso del 

ejercicio de este derecho en diversos temas relacionados con el Instituto. Dos.- 

Se dio puntual seguimiento a la actualización de información del sitio oficial Web 

es todo en cuanto licenciado Antonio Rivera Casas, pasemos al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- El siguiente punto del orden del día, es el 

relativo al informe del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. Doy cuenta de las actividades de mayor relevancia 

realizadas por la Secretaría Ejecutiva a mi cargo en el periodo que se informa, 

las que son adicionales a las tareas institucionales en que participamos y ha 

dado cuenta por separado la licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Uno.- Fue 

realizada por el suscrito y el equipo de apoyo de la Secretaría, la guardia que 

por vencimiento de término se cumplía el día siete del presente, derivada de la 

sesión ordinaria del veintinueve de abril del año en curso. Dos.- Se elaboró la 

convocatoria, se preparó la documentación correspondiente y se notificó 

oportunamente por el suscrito y el personal de apoyo para la sesión ordinaria del 

día de la fecha. Tres.- Se dio trámite a la correspondencia de la Secretaría de 

mérito y áreas que dependen de la misma. Cuatro.- Fue realizada la versión 

estenográfica del acta de sesión del veintinueve de abril del presente año, la que 

se ha dado cuenta y puesto a consideración de este colegiado en la presente 

sesión. Cinco.- Fue atendido el requerimiento formulado por el ciudadano 

licenciado Javier David Grafías Sitges, Magistrado ponente de la Sala Electoral 

del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, relativo a la entrega de 

documentación original que forma parte del expediente relativo a la solicitud de 
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registro que como organización política estatal promovió Alianza Campesina; la 

documentación en mención fue entregada en los términos solicitados y en el 

plazo concedido. Seis.- Informo a este colegiado que fue presentada denuncia 

de hechos formulada por el licenciado Braulio Guerra Urbiola, consistentes en 

promesas, pretensiones y condicionantes de hecho para intercambiar materiales 

de construcción y otras dádivas a cambio de su afiliación a un partido político; la 

referida denuncia fue atendida generando un acuerdo de expediente y un 

requerimiento al actor para que narre de manera expresa y clara los hechos y 

ofrezca pruebas y las relacione; al contestar el denunciante reitera las 

irregularidades que motivaron el requerimiento, por lo que esta Secretaría 

resolvió tener por no presentada dicha denuncia. Siete.- Con motivo de los 

oficios que se recibieron en la Secretaria Ejecutiva a cargo del suscrito, 

presentados por los ciudadanos Pablo Héctor González Loyola Pérez, José 

Horlando Caballero Núñez y Ulises Gómez de la Rosa, quienes comparecieron 

de manera individual en su carácter de presidentes del Comité Ejecutivo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado, a dichos escritos se les 

formó cuaderno y como medida para mejor proveer se ordenó girar oficio a 

dicho partido a nivel nacional, al Consejo Nacional de ese partido y a la 

Comisión Nacional de Garantías del mismo, a fin de que con arreglo a sus 

estatutos y con base en que documentos se haga saber a esta autoridad a quien 

consideran como Presidente y Secretario General Estatal del partido en 

comento, he de manifiesta a este órgano colegiado que he recibido un escrito 

firmado por la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Garantías 

informando en términos generales que el señor Pablo Héctor González Loyola 

se le prorrogaron su representación como partido y asimismo como al Secretario 

General y entendiendo de dicho escrito que es solamente mientras el 

expediente de mérito es resuelto por la Comisión Nacional de Garantías dado 
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que hay varios escritos impugnando dicho proceso y que mientras no se 

resuelva este podrán informarnos lo conducente. Ocho.- De la misma manera, 

informo a este colegiado que fue presentada denuncia de hechos formulada por 

los ciudadanos Javier Osornio Salinas, Luis Elías Camacho y licenciado Raúl 

Ríos Ugalde en contra del Partido Acción Nacional y el ciudadano Guillermo 

Tamborrel Suárez, en los que les imputan la actividad pasiva al partido 

mencionado por los actos de anteprecampaña que dicen realiza el ciudadano en 

mención al regalar dulces y juguetes con el logotipo del Partido Acción Nacional; 

la referida denuncia está siendo atendida generando un acuerdo de expediente 

y un requerimiento a los actores, por lo que doy cuenta de que se está 

desahogando el procedimiento que al efecto señala la Ley Electoral. Nueve.- 

Informo a este colegiado que el pasado día veinte de los corrientes sesionó el 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Instituto con la finalidad de atender el desahogo del procedimiento 

que conduzca a la enajenación de bienes muebles que ya no son de utilidad 

para esta autoridad electoral; como consecuencia de ello, se autorizó a la 

Coordinación Administrativa para que en auxilio del Director General proceda a 

la adjudicación directa del contrato a la persona que realice la mejor oferta.  

Diez.- En el mes que se informa fueron realizados cinco acuerdos de Consejo, 

mismos que serán puestos a la consideración de este órgano superior de 

dirección en la presente sesión. Once.- La Coordinación Jurídica ha otorgado el 

apoyo necesario a la Coordinación de Información y Medios, en los trámites 

legales que los particulares en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, presentan ante la referida Coordinación. Las anteriores, son 

las actividades más sobresalientes realizadas en este periodo. En el uso de la 

voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias 

licenciado Antonio Rivera Casas. Pasemos al desahogo del sexto punto del 
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orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relativo al informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. En el uso de la voz el licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Director General.- Conforme a las disposiciones legales vigentes, 

en mi calidad de Director General procedo a rendir ante este Colegiado, el 

informe de las actividades sobresalientes que durante el mes de mayo, 

realizaron las direcciones y coordinadores adscritas; independientemente de 

aquellas que están siendo ejecutadas de acuerdo al Programa General de 

Trabajo que este máximo órgano de dirección aprobó para el presente año, al 

tenor siguiente. Como anteriormente se ha informado, el personal de la dirección 

ha colaborado en la elaboración y revisión de los documentos que son utilizados 

en las sesiones de la Comisión de Análisis para la Reforma de la Legislación 

Local en Materia Electoral dos mil siete - dos mil ocho. Personal de la Entidad 

Superior de Fiscalización en el Estado, concluyó con la auditoria del segundo 

trimestre del año dos mil siete, asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo treinta y tres, fracción tercera de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Querétaro, se dio contestación en tiempo y forma, pliego de 

observaciones y recomendaciones del primer trimestre del año dos mil siete. 

Contando con la presencia de Consejeros Electorales y Directores de este 

Instituto, el pasado veinte del mes que se informó, acudimos a las instalaciones 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Querétaro, para 

conocer los trabajos que realiza ese organismo a través de la Vocalía del 

Registro Federal de Electores, respecto a la modificación de límites municipales 

entre Querétaro y El Marques. El día veintiséis del mes que informo, la 

Presidenta y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, así como de la 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Radiodifusión, el 

Coordinador de Información y Medios, el de la voz, acudimos a la “Reunión 
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Nacional para la Coordinación de las elecciones concurrentes, julio dos mil 

nueve, la cual se celebró en San Luis Potosí, San Luis Potosí. Con relación al 

manejo de los recursos públicos que este Instituto tiene asignados, la 

Coordinación Administrativa ejecutó la aplicación de los mismos, en los rubros 

de servicios: personales, generales, materiales y suministros, y de 

financiamiento público a los partidos políticos. Los diseñadores gráficos de este 

organismo electoral, asistieron a un curso de taller de programas en 

computación para diseño, impartido por la empresa recurso creativo, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y 

veinticinco. Por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones y 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral de Querétaro, 

éste celebró sesión para aprobar lo relativo a la enajenación de bienes 

propiedad del Instituto. Dentro del procedimiento que efectúa la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral a los estados financieros del primer 

trimestre del año dos mil ocho, presentados por los partidos políticos, se ha 

atendido lo que la Ley Electoral y el Reglamento de Fiscalización tienen 

estipulado. Se sigue proporcionando de manera continua, la orientación y 

asesoría a los encargados de los registros contables de los de los institutos 

políticos. Es de informar que el área responsable de atender las disposiciones 

del Reglamento de Fiscalización, ha inspeccionado los eventos organizados por 

los partidos políticos. Como parte de la Capacitación institucional, el Director 

Ejecutivo de Organización, en compañía del auxiliar de la Coordinación Jurídica, 

asistieron los días veintisiete y veintiocho de los corrientes, al coloquio de 

denominado “ El futuro del derecho electoral; Los retos de la reforma”, el cual se 

realizó en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. En el marco de las actividades de colaboración que en 

materia de Educación Cívica realiza nuestra institución, el día veinticuatro de 
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mayo se llevó a cabo una plática dirigida a más de cuarenta delegados y 

subdelegados del Municipio de San Juan del Río, con el tema “Elecciones y 

Democracia”. Ante la solicitud formulada por la Directora del Centro Escolar 

Marisol Kipling, se realizaron actividades de promoción de la práctica de valores 

democráticos con los alumnos de dicha institución educativa. Cabe mencionar, 

que durante este mes la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral, ha trabajo en la organización de la semana cívica a celebrarse en 

próximas fechas, en la Universidad Contemporánea. Como parte del 

seguimiento de actividades ejecutadas por las área operativas del Instituto 

Electoral de Querétaro, directores y coordinadores hemos celebrando reuniones 

de trabajo con los consejeros electorales presidentes de las comisiones 

correspondientes para dar seguimiento a las tareas programas. Finalmente, se 

dio atención a la correspondencia recibida, tanto interna como externa, por parte 

de los órganos operativos. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Secretario Ejecutivo.- ¿Si no hubiere alguna observación o comentario al 

informe del Director General del Instituto Electoral de Querétaro?... Solicitaría a 

los Consejeros Electorales su voto en forma económica para la aprobación del 

informe del señor Director. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su 

mano derecha en señal de aprobación. Se aprueba, Presidenta. En el uso de la 

voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias 

licenciado Antonio Rivera Casas. Pasemos al desahogo del séptimo punto del 

orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso, del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutivo de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativo a los estados financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto 

Trimestre del dos mil siete, presentado por el Partido Acción Nacional. 
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Antecedentes. Uno.- En fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 

mediante la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el rango 

constitucional de organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Dos.- En fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente de su 

publicación. Tres.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Cuatro.- En fecha 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, veinte de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil 

seis, así como el once de abril de dos mil ocho, se publicaron en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los 
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ordenamientos citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo 

público autónomo encargado de realizar la función pública de organizar, 

desarrollar y vigilar los procesos electorales en el Estado y Municipios de 

Querétaro. Sexto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 

objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. Considerando. 

Uno.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo cuarenta y uno, fracción segunda, señala: “La ley garantizará que los 

partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 

financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico”. 

Dos.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo siete, 

expresa: “La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 

pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 

beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización 

política y administrativa el Municipio libre”. “Los ciudadanos ejercerán sus 

derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y mediante los 

procesos electorales. Los partidos políticos son entidades de interés público, 

cuyo fin es promover la participación ciudadana en la vida democrática del 
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Estado”. Tres.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de Querétaro, es un 

organismo público autónomo; será la autoridad competente para la función 

estatal de organizar las elecciones locales En el ejercicio de esa función estatal, 

la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Cuatro.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, establece: “Los partidos políticos 

son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 

directo”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la 

misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Seis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, indica: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. Siete.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, 

indica: “Los partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta, cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que 

se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Ocho.- La Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y nueve, señala: “La Ley reconoce 
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como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, únicamente las tres 

siguientes: Uno.- El público; Dos.- El privado, que no podrá exceder en ningún 

caso del noventa y nueve por ciento del importe del financiamiento público que 

otorgue el Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de aportaciones para 

gastos de campaña, el equivalente al diez por ciento del tope de campaña 

establecido para la elección de Gobernador del Estado; y Tres.- El 

autofinanciamiento. Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, los 

partidos políticos nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus 

órganos centrales, las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en 

esta Ley y el Reglamento de Fiscalización”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido 

político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de acreditar ante el 

Consejo General al o a los responsables del órgano interno encargado de las 

finanzas, el cual tendrá las siguientes atribuciones: Primera. Recibir los ingresos 

derivados de las fuentes de financiamiento; Segunda. Administrar su patrimonio; 

Tercera. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta ley; 

Cuarta. Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo 

General, la documentación de los estados financieros; Quinta. Abrir las cuentas 

bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. Para 

llevar a cabo la contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con 

actividades electorales y de campaña, el órgano interno encargado de las 

finanzas deberá abrir una cuenta bancaria denominada “concentradora”. 

Asimismo, deberá abrir una cuenta bancaria que se denominará “especial” en la 

que serán depositadas las transferencias de recursos del órgano de dirección 

nacional”. Diez.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su 

registro en la última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme 
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a los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Once.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y ocho, establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo 

General del Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados 

financieros que contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, 

estado de origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público, privado y autofinanciamiento por periodos trimestrales, 

en los formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los 

cuales deberán entregarse a más tardar el último viernes del mes siguiente del 

ejercicio trimestral que se informa. A los estados financieros deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cincuenta, establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

en un término de tres meses contados a partir de la recepción de los estados 

financieros previstos en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta 

Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la consideración del Consejo 

General del Instituto”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo cincuenta y uno Bis consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General, según el caso, podrá requerir a las autoridades 

estatales y municipales, así como a los particulares, la información, documentos 

y registros necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los 

estados financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los 

partidos políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los 

resultados arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de 
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precampaña y de campaña”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo sesenta y tres, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las actividades de los 

órganos electorales”. Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia 

para”; la fracción octava cita: “Vigilar que las actividades de los partidos políticos 

se desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están 

sujetos”; y la fracción vigésima sexta cita: “Conocer y aprobar en su caso, los 

dictámenes que le presente la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a 

que se refiere el artículo cincuenta de esta Ley”. Dieciséis.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La dirección 

ejecutiva de organización electoral tiene las siguientes competencias”; y la 

fracción quinta dice: “Recabar la documentación necesaria que le permita al 

Consejo General realizar sus atribuciones”. Diecisiete.- Que el artículo ciento 

veintidós del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, establece: 

“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral contará con una Coordinación 

de Partidos y Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la 

aplicación y ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Capítulo 

Tercero de la Ley”. Dieciocho.- Que el artículo ciento veinticinco del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones siguientes”; 

la fracción tercera cita: “Proporcionar a los encargados de los registros 

contables de los partidos políticos con registro, la asesoría y orientación 

necesaria para que cumplan con sus obligaciones contables”; y la fracción 



22 
 

quinta cita: “Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los estados 

financieros ordinarios y a los gastos de campaña que presentan los partidos 

políticos y asociaciones políticas ante el Consejo, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización Electoral”. Diecinueve.- 

Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

emitido en la sesión ordinaria de fecha trece de febrero del dos mil seis, se 

expidió el Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia 

sobre el financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los 

partidos políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el 

manejo eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

el dictamen de los mismos. Veinte.- Que en fecha veinticinco de enero del año 

dos mil ocho, el Partido Acción Nacional presentó ante el Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete. Veintiuno.- Que en 

fecha treinta de enero de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero cero cinco 

diagonal dos mil ocho, formado con motivo de la presentación de la información 

financiera, y los respaldos contables relativos a cada uno de los meses que 

conforman el cuarto trimestre de dos mil siete, para que procediera a su estudio 

a fin de emitir en su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintidós.- Que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la 

información financiera del partido que nos ocupa, verificó la entrega de balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la documentación legal que 

compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, desprendiéndose algunas 
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observaciones que se describirán esencialmente en los puntos que a 

continuación se desarrollaran y que se respaldan con el dictamen de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertara por economía procesal y para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar. Inciso a).- En fecha veintinueve de febrero de 

dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos sesenta y uno, sesenta y cuatro y sesenta y 

cinco del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de 

la revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE diagonal cero 

cincuenta y seis diagonal dos mil ocho y DEOE diagonal cero cincuenta y siete 

diagonal dos mil ocho, a los representantes propietario y suplente de dicho 

partido; de manera adicional se envió al representante propietario el oficio 

DEOE diagonal cero ochenta y ocho diagonal dos mil ocho. Inciso b).- Por 

escrito presentado en fecha catorce de marzo de dos mil ocho, se tuvo al partido 

político en cuestión dando respuesta a las observaciones efectuadas. 

Veintitrés.- Que una vez que fueron fiscalizados los estados financieros y la 

documentación correspondiente relativa al cuarto trimestre del dos mil siete, 

presentados por el Partido Acción Nacional, así como la obtenida por otros 

medios, y después de contestadas las observaciones, en cumplimiento del 

artículo cincuenta de la ley de la ley de la materia, en fecha veinticinco de abril 

de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral emitió el 

dictamen correspondiente, del cual se desprende esencialmente que no fueron 

subsanadas y parcialmente subsanadas las observaciones siguientes. 

Observaciones parcialmente subsanadas. Uno.- Referente a la observación 

marcada con los números seis y ocho de la de la fracción tercera y respondida 

conforme a lo señalado en los números seis y ocho de la fracción cuarta del 

apartado de antecedentes del presente informe, se tienen como parcialmente 
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subsanadas, ya que si bien no se efectuó dentro del periodo del trimestre el 

depósito de los ingresos obtenidos en los eventos consistentes en las luchas 

libres de fecha cuatro, dieciocho y veinticinco de diciembre en la Arena 

Querétaro y en la obra de teatro navideña del veinte de diciembre en San Juan 

del Río, pues se realizaron en fecha nueve de enero los primeros y veinticinco 

de febrero el segundo, ambos del dos mil ocho, los recursos han ingresado a las 

cuentas del partido en términos de las disposiciones aplicables, sin haberse 

desviado su destino. Dos.- De acuerdo a la observación marcada con el número 

diez de la de la fracción tercera y respondida conforme a lo señalado en el 

número diez de la fracción cuarta del apartado de Antecedentes del presente 

informe respecto al incumplimiento de anexar copias certificadas de los estados 

de cuenta bancarios de la cuenta especial donde se depositan los ingresos de 

sus órganos centrales, se tiene parcialmente subsanada, toda vez que se 

considera injustificado el argumento expresado por el partido político en el 

sentido de que a pesar de haber solicitado a su Tesorería Nacional los estados 

originales para certificar las copias requeridas, no han obtenido respuesta 

favorable, apoyándose en el escrito presentado ante dicha instancia, ya que la 

solicitud se hizo hasta el día once de marzo de dos mil ocho, esto es, más de 

dos meses después del periodo trimestral en comento. No obstante, de las 

copias de los estados de cuenta bancarios presentados, se desprende plena 

coincidencia con la información reportada por el partido político. Observaciones 

no subsanadas. Primero.- Las observaciones marcadas con el número dos de la 

fracción tercera y respondida conforme a lo señalado en el número dos de la 

fracción cuarta del apartado de antecedentes del presente informe, se tienen 

como no subsanadas, ya que el partido no entregó la documentación original 

comprobatoria, manifestando en su contestación a observaciones que la 

empresa que expide el comprobante está autorizado para expedir sus propios 
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comprobantes fiscales, sin embargo, la respuesta no atiende lo señalado en la 

observación que era la falta de presentación de los originales, pero no que el 

comprobante presentado no reuniera los requisitos fiscales. Segundo.- De 

acuerdo a la observación marcada con el número siete de la de la fracción 

tercera y respondida conforme a lo señalado en el número siete de la fracción 

cuarta del apartado de Antecedentes del presente informe, se tiene como no 

subsanada, ya que se incumple el Catálogo de Cuentas y Formatos, 

específicamente lo previsto en el formato nueve PP Formato de Realización de 

Eventos relativo a entregarlo dentro de los diez días posteriores ante la 

Secretaría Ejecutiva, pues no se presentó en tiempo respecto de los eventos 

siguientes: Fecha primero de octubre de dos mil siete, espectáculo Teatro negro 

de Praga, recinto auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, municipio Querétaro. 

Fecha veintidós de octubre del mil novecientos noventa y siete, espectáculo 

Ballet Espartaco, recinto auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, municipio 

Querétaro. Fecha cuatro de noviembre de dos mil siete, espectáculo Jaripeo 

baile con “Los Cardenales e Invasores de Nuevo León, recinto centro de 

espectáculos “Hermanos Robles” en Santa María Begoña, municipio El 

Marqués. Fecha cuatro de noviembre, espectáculo Carreras Parejeras, recinto 

carril parejero, Santa María Begoña, municipio El Marqués. Fecha dieciocho de 

diciembre de dos mil siete, espectáculo lucha libre triple AAA, recinto arena 

Querétaro, municipio Querétaro. Fecha dieciocho de diciembre de dos mil siete, 

espectáculo obra de teatro “Tradicional Pastorela Navideña”, recinto salón los 

girasoles en el municipio de San Juan del Río. Fecha veintitrés de diciembre de 

dos mil siete, espectáculo Carreras Parejeras, carril parejero, Santa María 

Begoña, municipio de El Marques. Fecha veinticinco de diciembre de dos mil 

siete, espectáculo lucha libre triple AAA, recinto Arena Querétaro, Municipio de 

Querétaro. Seguimiento a recomendaciones: Uno.- Que los eventos y 
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espectáculos públicos que organicen para la obtención de ingresos por 

autofinanciamiento se reporten y comprueben en términos de lo previsto en el 

artículo dieciocho, fracción séptima del Reglamento de Fiscalización y el 

Catálogo de Cuentas y Formatos del año dos mil siete, lo cual ha sido 

parcialmente cumplido durante el período del primero de octubre al treinta y uno 

de diciembre de dos mil siete, en virtud de que persisten irregularidades 

formales para la comprobación de los eventos. Dos.- Que de conformidad con lo 

que previene la cuenta ciento trece de deudores diversos contenida en el 

apartado II.2 de descripción de las cuentas de balance, de ingresos y de 

egresos del título de partido políticos del Catálogo de Cuentas y Formatos del 

año dos mil siete, las cantidades erogadas y registradas en dicha cuenta 

deberán comprobarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 

libren los cheques respectivos, lo cual ha sido cumplido cabalmente durante el 

período del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. 

Veinticuatro.- Que mediante oficio DG diagonal cero ciento treinta y nueve 

diagonal dos mil ocho, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Director General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 

consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 

colegiado en sesión ordinaria de fecha veintinueve del mismo mes y año, 

quedando a disposición de sus integrantes. Veinticinco.- Como se desprende del 

dictamen que es materia del presente, se advierte que el partido político en 

cuestión fue omiso parcialmente, en el depósito en el trimestre que nos ocupa, 

de los ingresos obtenidos en los eventos realizados los días cuatro, dieciocho, 

veinte y veinticinco de diciembre, lo que realiza hasta el mes de enero de dos 

mil ocho, es cierto también que los recursos han ingresado a las cuentas del 

partido sin haberse desviado su destino; del mismo modo ha sido omiso 
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parcialmente respecto de anexar en el término legal, copias certificadas de los 

estados de cuenta bancarios de la cuenta especial donde se depositan los 

ingresos de sus órganos centrales; así mismo, ha sido omiso en la entrega de la 

documentación original comprobatoria relativa a un servicio solicitado; de igual 

manera fue omiso en la entrega en el término legal, del formato nueve PP 

respecto de ocho eventos, contraviniendo con ello lo previsto en el Catálogo de 

Cuentas y Formatos; por lo que el partido político está obligado a atender 

puntualmente la normatividad legal. Veintiséis.- Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Federal Electoral y el Instituto Electoral de Querétaro a fin de intercambiar 

información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se remitirá al órgano encargado de la fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos del organismo electoral federal el dato 

relativo a las transferencias efectuadas por los órganos centrales del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Querétaro respecto de las transferencias 

realizadas por su órgano de dirección nacional en el período comprendido del 

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. Con base en 

las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno, fracción segunda de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; siete y treinta y dos de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción tercera, treinta y cinco, 

fracción dieciséis, treinta y nueve, cuarenta y seis, fracciones primera, segunda, 

tercera, cuarta y quinta; cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, cincuenta 

y uno Bis, sesenta y tres, sesenta y ocho, fracciones octava y vigésima sexta, 

ochenta y uno, fracción quinta y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, primer párrafo y fracción segunda, 
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noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento veinticinco, fracciones 

tercera y quinta y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente acuerdo. Primero El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo 

a los estados financieros presentados por el Partido Acción Nacional 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mi siete, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que aprueba con salvedad 

los Estados Financieros del Partido Acción Nacional correspondientes al cuarto 

trimestre del año dos mil siete, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante 

del presente, dándose por reproducido en este acto para todos los efectos 

legales a que haya lugar. Tercero.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y 

Colaboración celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este Instituto, 

relativo al intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los 

recursos federales de los partidos políticos nacionales, se instruye al Director 

General para que remita al órgano encargado de la fiscalización de los recursos 

de los partidos políticos del organismo electoral federal el dato relativo a las 

transferencias efectuadas por los órganos centrales del Partido Acción Nacional 

en el Estado de Querétaro respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el período comprendido del primero de octubre 

al treinta y uno de diciembre dos mil siete. Cuarto.- Notifíquese el presente 

acuerdo, autorizando para que practiquen indistintamente dicha diligencia al 
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licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, 

funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de mayo del dos mil ocho. 

Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en el 

presente acuerdo fue como sigue. ¿Si no hubiere alguna observación o 

comentario al respecto?... ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A 

favor. ¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A 

favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar 

el presente acuerdo, Presidenta. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado Antonio Rivera Casas. 

Pasemos al desahogo del octavo punto del orden del día. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la 

presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los estados 

financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil 

siete, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. Antecedentes. 

Uno.- En fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se 
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otorga al Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de organismo 

público autónomo, estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo 

en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. Dos.- En fecha treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la 

promulgación de la Constitución Política del Estado de Querétaro, misma que 

entró en vigor al día siguiente de su publicación. Tres.- En fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 

y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 

sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuatro.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, treinta de agosto y veintisiete de septiembre de dos mil dos, 

treinta de septiembre y primero de octubre de dos mil cinco, veinte de octubre y 

diecisiete de noviembre de dos mil seis, así como el once de abril de dos mil 

ocho, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- El Instituto Electoral de 

Querétaro, por disposición de los ordenamientos citados en los antecedentes ya 

descritos, es el organismo público autónomo encargado de realizar la función 

pública de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales en el Estado y 

Municipios de Querétaro. Sexto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar 



31 
 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad y objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. 

Considerando. Uno.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción segunda, señala: “La ley 

garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 

sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 

privado. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 

destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 

carácter específico”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro en su artículo siete, expresa: “La soberanía del Estado reside 

esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se 

instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo 

como base de su organización política y administrativa el Municipio libre”. “Los 

ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos 

políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos políticos son 

entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en 

la vida democrática del Estado”. Tres.- Que la Constitución Política del Estado 

de Querétaro en su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la autoridad competente 

para la función estatal de organizar las elecciones locales… En el ejercicio de 

esa función estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la 
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equidad y la objetividad serán sus principios rectores”. Cuarto.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, establece: “Los 

partidos políticos son entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

personal y directo”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán 

en la misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, 

teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Seis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, indica: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. Siete.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, 

indica: “Los partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que 

se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Ocho.- La Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y nueve, señala: “La Ley reconoce 

como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, únicamente las tres 

siguientes: Primero.- El público; Segundo.- El privado, que no podrá exceder en 

ningún caso del noventa y nueve por ciento del importe del financiamiento 

público que otorgue el Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de 

aportaciones para gastos de campaña, el equivalente al diez por ciento del tope 
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de campaña establecido para la elección de Gobernador del Estado; y Tercero.- 

El autofinanciamiento. Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus 

órganos centrales, las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en 

esta Ley y el Reglamento de Fiscalización”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido 

político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de acreditar ante el 

Consejo General al o a los responsables del órgano interno encargado de las 

finanzas, el cual tendrá las siguientes atribuciones: Primera. Recibir los ingresos 

derivados de las fuentes de financiamiento; Segunda. Administrar su patrimonio; 

Tercera. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta ley; 

Cuarta. Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo 

General, la documentación de los estados financieros; Quinta. Abrir las cuentas 

bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. Para 

llevar a cabo la contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con 

actividades electorales y de campaña, el órgano interno encargado de las 

finanzas deberá abrir una cuenta bancaria denominada “concentradora”. 

Asimismo, deberá abrir una cuenta bancaria que se denominará “especial” en la 

que serán depositadas las transferencias de recursos del órgano de dirección 

nacional”. Diez.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su 

registro en la última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme 

a los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Once.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y ocho, establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo 
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General del Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados 

financieros que contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, 

estado de origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público, privado y autofinanciamiento por periodos trimestrales, 

en los formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los 

cuales deberán entregarse a más tardar el último viernes del mes siguiente del 

ejercicio trimestral que se informa. A los estados financieros deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cincuenta, establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

en un término de tres meses contados a partir de la recepción de los estados 

financieros previstos en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta 

Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la consideración del Consejo 

General del Instituto”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo cincuenta y uno Bis consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General, según el caso, podrá requerir a las autoridades 

estatales y municipales, así como a los particulares, la información, documentos 

y registros necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los 

estados financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los 

partidos políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los 

resultados arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de 

precampaña y de campaña”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo 63 establece: “El Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 
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independencia rijan todas las actividades de los órganos electorales”. Quince.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, 

señala: “El Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava cita: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 

esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción 

vigésima sexta cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le 

presente la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el 

artículo cincuenta de esta Ley”. Dieciséis.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; y la fracción quinta 

dice: “Recabar la documentación necesaria que le permita al Consejo General 

realizar sus atribuciones”. Diecisiete.- Que el artículo ciento veintidós del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Capítulo Tercero de la 

Ley”. Dieciocho.- Que el artículo ciento veinticinco del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones siguientes”; la fracción tercera 

cita: “Proporcionar a los encargados de los registros contables de los partidos 

políticos con registro, la asesoría y orientación necesaria para que cumplan con 

sus obligaciones contables”; y la fracción quinta cita: “Elaborar los anteproyectos 

de dictamen relativos a los estados financieros ordinarios y a los gastos de 

campaña que presentan los partidos políticos y asociaciones políticas ante el 

Consejo, para someterlos a la consideración del Director Ejecutivo de 

Organización Electoral”. Diecinueve.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la sesión ordinaria de 
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fecha trece de febrero del dos mil seis, se expidió el Reglamento de 

Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento 

público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo eficiente y ordenado de 

los recursos, la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente 

aceptados, la presentación de los estados financieros y el dictamen de los 

mismos. Veinte.- Que en fecha veinticinco de enero del año dos mil ocho, el 

Partido Revolucionario Institucional presentó ante el Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete. Veintiuno.- Que en 

fecha treinta de enero de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero cero seis diagonal 

dos mil ocho, formado con motivo de la presentación de la información 

financiera, y los respaldos contables relativos a cada uno de los meses que 

conforman el cuarto trimestre de dos mil siete, para que procediera a su estudio 

a fin de emitir en su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintidós.- Que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la 

información financiera del partido que nos ocupa, verificó la entrega de balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la documentación legal que 

compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, desprendiéndose algunas 

observaciones que se describirán esencialmente en los puntos que a 

continuación se desarrollaran y que se respaldan con el dictamen de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertara por economía procesal y para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar. Inciso a).- En fecha veintinueve de febrero de 
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dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos sesenta y uno, sesenta y cuatro y sesenta y 

cinco del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de 

la revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE diagonal cero 

cincuenta y ocho diagonal dos mil ocho y DEOE/ cero cincuenta y nueve 

diagonal dos mil ocho, a los representantes propietario y suplente de dicho 

partido. Inciso b).- Por escrito presentado en fecha catorce de marzo de dos mil 

ocho, se tuvo al partido político en cuestión dando respuesta a las 

observaciones efectuadas. Veintitrés.- Que una vez que fueron fiscalizados los 

estados financieros y la documentación correspondiente relativa al cuarto 

trimestre del dos mil siete, presentados por el Partido Revolucionario 

Institucional, así como la obtenida por otros medios, y después de contestadas 

las observaciones, en cumplimiento del artículo cincuenta de la ley de la ley de 

la materia, en fecha veinticinco de abril de dos mil ocho la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral emitió el dictamen correspondiente, del cual se 

desprende esencialmente que no fueron subsanadas las observaciones, 

identificadas en el dictamen de referencia como: Primero.- De acuerdo a la 

observación marcada tonel número siete de la fracción tercera y respondida 

conforme a lo señalado en el número siete de la fracción cuarta del apartado de 

Antecedentes del presente informe, se tiene como no subsanada, ya que se 

incumple el Catálogo de Cuentas y Formatos, específicamente lo previsto en el 

formato nueve PP Formato de Realización de Eventos, pues no se presentó en 

tiempo respecto de los seis eventos siguientes. Fecha doce de octubre del dos 

mil siete, espectáculo serial de novilladas con Santiago Fasto, recinto plaza de 

toros Provincia Juríquilla, Municipio Querétaro. Fecha diecinueve de octubre de 

dos mil siete, espectáculo serial de novilladas con Ricardo Rivera, recinto plaza 

de toros Provincia Juriquilla, Municipio Querétaro. Fecha veintiséis de octubre 
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de dos mil siete, espectáculo serial de novilladas de triunfadores, recinto plaza 

de toros Provincia Juriquilla, Municipio de Querétaro. Fecha veintiuno de octubre 

de dos mil siete, espectáculo carreras parejeras, recinto Santa María Begoña, 

Municipio El Marqués. Fecha dos de noviembre de dos mil siete, espectáculo 

cuernos chuecos, recinto plaza de toros Santa María, Municipio Querétaro. 

Fecha tres de noviembre de dos mil siete, espectáculo cuernos chuecos, recinto 

plaza de toros Santa María, Municipio Querétaro. Seguimiento a 

recomendaciones. Ahora bien, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

dictámenes relativos a los estados financieros correspondientes al primero, 

segundo y tercer trimestre de dos mil siete del Partido Revolucionario 

Institucional y a los acuerdos que los aprueban emitidos por el Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro en fechas treinta y uno de agosto de dos mil 

siete, veintiocho de noviembre de dos mil siete y treinta y uno de marzo de 

2008, donde se establece que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

con el apoyo de la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, vigilaría 

se atendieran las recomendaciones efectuadas. Al respecto éstas han sido 

cabalmente cumplidas. Veinticuatro.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

ciento noventa y tres diagonal dos mil ocho, de fecha veinticuatro de abril del 

año en curso, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del 

Director General remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para 

someterlo a consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a 

este órgano colegiado en sesión ordinaria de fecha veintinueve del mismo mes y 

año, quedando a disposición de sus integrantes. Veinticinco.- Como se 

desprende del dictamen que es materia del presente, se advierte que el partido 

político en cuestión fue omiso en el cumplimiento de la obligación contenida en 

el Catalogo de Cuentas y Formatos, específicamente en lo relativo a la 

presentación en el término previsto, del formato nueve PP relativo al Formato de 
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Realización de Eventos y respecto de seis de ellos; por lo que es necesario que 

el partido político cumpla puntualmente la normatividad legal. Veintiséis.- Que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 

entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral de Querétaro a fin de 

intercambiar información sobre el origen, monto y destino de los recursos 

federales de los partidos políticos nacionales, se remitirá al órgano encargado 

de la fiscalización de los recursos de los partidos políticos del organismo 

electoral federal el dato relativo a las transferencias efectuadas por los órganos 

centrales del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Querétaro 

respecto de las transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en 

el período comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil siete. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos cuarenta y uno, fracción segunda de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; siete y treinta y dos de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, 

fracción tercera, treinta y cinco, fracción décima sexta, treinta y nueve, cuarenta 

y seis, fracciones primera, segunda, tercera, carta y quinta; cuarenta y siete, 

cuarenta y ocho, cincuenta, cincuenta y uno bis, sesenta y tres, sesenta y ocho, 

fracciones octava y vigésima sexta, ochenta y uno, fracción quinta y demás 

relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo 

dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, 

primer párrafo y fracción segunda; noventa, noventa y uno, cien, ciento 

veintidós, ciento veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos y 

aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste 

Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver respecto del dictamen relativo a los estados financieros presentados 
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por el Partido Revolucionario Institucional correspondientes al cuarto trimestre 

del año dos mil siete, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, 

dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya 

lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, mismo que aprueba con salvedad los Estados Financieros del Partido 

Revolucionario Institucional correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil 

siete, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tercero.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 

entre el Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al intercambio de 

información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se instruye al Director General para que remita al 

órgano encargado de la fiscalización de los recursos de los partidos políticos del 

organismo electoral federal el dato relativo a las transferencias efectuadas por 

los órganos centrales del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de 

Querétaro respecto de las transferencias realizadas por su órgano de dirección 

nacional en el período comprendido del primero de octubre al treinta y uno de 

diciembre dos mil siete. Cuarto.- Notifíquese el presente acuerdo, autorizando 

para que practiquen indistintamente dicha diligencia al licenciado Pablo Cabrera 

Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., a los treinta 

días del mes de mayo del dos mil ocho. Damos fe. El ciudadano Secretario 
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Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: ¿Si no 

hubiere alguna observación o comentario al respecto?... ¿Doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Licenciado en ciencias de la comunicación 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. 

¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos para aprobar el presente acuerdo, Presidenta. En el uso de 

la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias 

licenciado Antonio Rivera Casas. Pasemos al desahogo del noveno punto del 

orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso, del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativo a los estados financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto 

Trimestre del dos mil siete, presentado por el Partido de la Revolución 

Democrática. Antecedentes. Uno.- En fecha doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 

diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro 

el rango constitucional de organismo público autónomo, estableciéndose que 

será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 

sus decisiones y profesional en su desempeño. Dos.- En fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política del 
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Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente de su 

publicación. Tres.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Cuatro.- En fecha 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, veinte de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil 

seis, así como el once de abril de dos mil ocho, se publicaron en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los 

ordenamientos citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo 

público autónomo encargado de realizar la función pública de organizar, 

desarrollar y vigilar los procesos electorales en el Estado y Municipios de 

Querétaro. Sexto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 

objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. Considerando. 

Uno.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo cuarenta y uno, fracción segunda, señala: “La ley garantizará que los 



43 
 

partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 

financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico”. 

Dos.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo siete, 

expresa: “La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 

pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 

beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización 

política y administrativa el Municipio libre”. “Los ciudadanos ejercerán sus 

derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y mediante los 

procesos electorales. Los partidos políticos son entidades de interés público, 

cuyo fin es promover la participación ciudadana en la vida democrática del 

Estado”. Tres.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de Querétaro, es un 

organismo público autónomo; será la autoridad competente para la función 

estatal de organizar las elecciones locales… En el ejercicio de esa función 

estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y 

la objetividad serán sus principios rectores”. Cuatro.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, establece: “Los partidos políticos 

son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
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popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 

directo”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la 

misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Seis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, indica: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. Siete.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, 

indica: “Los partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que 

se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Ocho.- La Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y nueve, señala: “La Ley reconoce 

como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, únicamente las tres 

siguientes: Primero.- El público; Segundo.- El privado, que no podrá exceder en 

ningún caso del 99% del importe del financiamiento público que otorgue el 

Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de aportaciones para gastos de 

campaña, el equivalente al diez por ciento del tope de campaña establecido 

para la elección de Gobernador del Estado; y Tercero.- El autofinanciamiento. 

Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, los partidos políticos 

nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus órganos centrales, 

las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en esta Ley y el 

Reglamento de Fiscalización”. Nueve.- Que la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido político, a 

través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de acreditar ante el Consejo 

General al o a los responsables del órgano interno encargado de las finanzas, el 

cual tendrá las siguientes atribuciones: Primera. Recibir los ingresos derivados 

de las fuentes de financiamiento; Segunda. Administrar su patrimonio; Tercera. 

Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta ley; Cuarta. 

Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo General, la 

documentación de los estados financieros; Quinta. Abrir las cuentas bancarias 

necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. Para llevar a cabo la 

contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con actividades electorales 

y de campaña, el órgano interno encargado de las finanzas deberá abrir una 

cuenta bancaria denominada “concentradora”. Asimismo, deberá abrir una 

cuenta bancaria que se denominará “especial” en la que serán depositadas las 

transferencias de recursos del órgano de dirección nacional”. Diez.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete, previene: “Los 

partidos políticos, inclusive los que perdieron su registro en la última elección, 

están obligados a llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá 

el Reglamento de Fiscalización y proporcionará anualmente el Catálogo de 

Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Once.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 

“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros que contengan el 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento por periodos trimestrales, en los formatos indicados en el 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los cuales deberán entregarse a más 
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tardar el último viernes del mes siguiente del ejercicio trimestral que se informa. 

A los estados financieros deberá acompañarse toda la documentación legal que 

compruebe fehacientemente la aplicación del gasto”. Doce.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 

contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 

artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 

mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto”. 

Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta y 

uno Bis consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General, según el caso, podrá requerir a las autoridades estatales y 

municipales, así como a los particulares, la información, documentos y registros 

necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los estados 

financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los resultados 

arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de precampaña y de 

campaña”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

sesenta y tres, establece: “El Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto y responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 

independencia rijan todas las actividades de los órganos electorales”. Quince.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, 

señala: “El Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava cita: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 

esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción 
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vigésima sexta cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le 

presente la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el 

artículo cincuenta de esta Ley”. Dieciséis.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; y la fracción quinta 

dice: “Recabar la documentación necesaria que le permita al Consejo General 

realizar sus atribuciones”. Diecisiete.- Que el artículo ciento veintidós del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral contará con una Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Capítulo Tercero de la 

Ley”. Dieciocho.- Que el artículo ciento veinticinco del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones siguientes”; la fracción tercera 

cita: “Proporcionar a los encargados de los registros contables de los partidos 

políticos con registro, la asesoría y orientación necesaria para que cumplan con 

sus obligaciones contables”; y la fracción quinta cita: “Elaborar los anteproyectos 

de dictamen relativos a los estados financieros ordinarios y a los gastos de 

campaña que presentan los partidos políticos y asociaciones políticas ante el 

Consejo, para someterlos a la consideración del Director Ejecutivo de 

Organización Electoral”. Diecinueve.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la sesión ordinaria de 

fecha trece de febrero del dos mil seis, se expidió el Reglamento de 

Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento 

público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo eficiente y ordenado de 

los recursos, la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente 
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aceptados, la presentación de los estados financieros y el dictamen de los 

mismos. Veinte.- Que en fecha veinticuatro de enero del año dos mil ocho, el 

Partido de la Revolución Democrática presentó ante el Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete. Veintiuno.- Que en 

fecha treinta de enero de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero cero dos diagonal 

dos mil ocho, formado con motivo de la presentación de la información 

financiera, y los respaldos contables relativos a cada uno de los meses que 

conforman el cuarto trimestre de dos mil siete, para que procediera a su estudio 

a fin de emitir en su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintidós.- Que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la 

información financiera del partido que nos ocupa, verificó la entrega de balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la documentación legal que 

compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, desprendiéndose algunas 

observaciones que se describirán esencialmente en los puntos que a 

continuación se desarrollaran y que se respaldan con el dictamen de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertara por economía procesal y para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar: Inciso a).- En fecha veintinueve de febrero de 

dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos sesenta y uno, sesenta y cuatro y sesenta y 

cinco del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de 

la revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE diagonal cero 

sesenta diagonal dos mil ocho y DEOE diagonal cero sesenta y uno diagonal 
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dos mil ocho, a los representantes propietario y suplente de dicho partido. Inciso 

b).- Por escrito presentado en fecha trece de marzo de dos mil ocho, se tuvo al 

partido político en cuestión dando respuesta a las observaciones efectuadas. 

Veintitrés.- Que una vez que fueron fiscalizados los estados financieros y la 

documentación correspondiente relativa al cuarto trimestre del dos mil siete, 

presentados por el Partido de la Revolución Democrática, así como la obtenida 

por otros medios, y después de contestadas las observaciones, en cumplimiento 

del artículo cincuenta de la ley de la ley de la materia, en fecha veinticinco de 

abril de dos mil ocho la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral emitió el 

dictamen correspondiente, del cual se desprende esencialmente que fueron 

subsanadas las observaciones, identificadas en el dictamen de referencia. 

Veinticuatro.- Que mediante oficio DG diagonal cero ciento noventa y tres 

diagonal dos mil ocho, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Director General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 

consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 

colegiado en sesión ordinaria de fecha veintinueve del mismo mes y año, 

quedando a disposición de sus integrantes. Veinticinco.- Que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Federal Electoral y el Instituto Electoral de Querétaro a fin de intercambiar 

información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se remitirá al órgano encargado de la fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos del organismo electoral federal el dato 

relativo a las transferencias efectuadas por los órganos centrales del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de Querétaro respecto de las 

transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el período 

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 
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siete. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos cuarenta y uno, fracción segunda de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; siete y treinta y dos de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción tercera, 

treinta y cinco, fracción dieciséis, treinta y nueve, cuarenta y seis, fracciones 

primera, segunda, tercera, cuarta y quinta; cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

cincuenta, cincuenta y uno Bis, sesenta y tres, sesenta y ocho, fracciones 

octavo y vigésimo sexto, ochenta y uno, fracción quinta y demás relativos y 

aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 

por los artículos uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, primer 

párrafo y fracción segunda, noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento 

veinticinco, fracciones tercera y quinta y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General 

tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver respecto 

del dictamen relativo a los estados financieros presentados por el Partido de la 

Revolución Democrática correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil 

siete, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tercero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 

que aprueba los Estados Financieros del Partido de la Revolución Democrática 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Tercero.- En cumplimiento 
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al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto Federal 

Electoral y este Instituto, relativo al intercambio de información sobre el origen, 

monto y destino de los recursos federales de los partidos políticos nacionales, 

se instruye al Director General para que remita al órgano encargado de la 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos del organismo electoral 

federal el dato relativo a las transferencias efectuadas por los órganos centrales 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Querétaro respecto de 

las transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el período 

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre dos mil siete. 

Cuarto.- Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que practiquen 

indistintamente dicha diligencia al licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro 

Oscar José Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del 

Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de mayo 

del dos mil ocho. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar que el sentido de la 

votación en el presente acuerdo fue como sigue ¿Si no hubiere alguna 

observación o comentario al respecto?... ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa.- A favor. ¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo Adolfo 

Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Tenemos siete 

votos para aprobar el presente acuerdo, Presidenta. En el uso de la voz la 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado 

Antonio Rivera Casas. Pasemos al desahogo del décimo punto del orden del 
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día. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso, del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativo a los estados financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto 

Trimestre del dos mil siete, presentado por el partido Convergencia. 

Antecedentes. Primero.- En fecha doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 

mediante la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el rango 

constitucional de organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. Segundo.- En fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente de su 

publicación. Tercero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los 

derechos político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, 

fusión y registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

en el Estado; de igual manera, el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. Cuarto.- En fecha 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, treinta de agosto y 
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veintisiete de septiembre de dos mil dos, treinta de septiembre y primero de 

octubre de dos mil cinco, veinte de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil 

seis, así como el once de abril de dos mil ocho, se publicaron en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los 

ordenamientos citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo 

público autónomo encargado de realizar la función pública de organizar, 

desarrollar y vigilar los procesos electorales en el Estado y Municipios de 

Querétaro. Sexto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 

objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. Considerando. 

Uno.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo cuarenta y uno, fracción segunda, señala: “La ley garantizará que los 

partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 

financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico”. 

Dos.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo siete, 

expresa: “La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 

pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 
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beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización 

política y administrativa el Municipio libre”. “Los ciudadanos ejercerán sus 

derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y mediante los 

procesos electorales. Los partidos políticos son entidades de interés público, 

cuyo fin es promover la participación ciudadana en la vida democrática del 

Estado”. Tres.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de Querétaro, es un 

organismo público autónomo; será la autoridad competente para la función 

estatal de organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa función estatal, 

la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la 

objetividad serán sus principios rectores”. Cuatro.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, establece: “Los partidos políticos 

son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 

directo”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la 

misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Seis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, indica: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. Siete.- 



55 
 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, 

indica: “Los partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que 

se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Nueve.- La Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y nueve, señala: “La Ley reconoce 

como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, únicamente las tres 

siguientes: Primero.- El público; Segundo.- El privado, que no podrá exceder en 

ningún caso del noventa y nueve por ciento del importe del financiamiento 

público que otorgue el Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de 

aportaciones para gastos de campaña, el equivalente al diez por ciento del tope 

de campaña establecido para la elección de Gobernador del Estado; y Tercero.- 

El autofinanciamiento. Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus 

órganos centrales, las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en 

esta Ley y el Reglamento de Fiscalización”. Noveno.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido 

político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de acreditar ante el 

Consejo General al o a los responsables del órgano interno encargado de las 

finanzas, el cual tendrá las siguientes atribuciones: Primera. Recibir los ingresos 

derivados de las fuentes de financiamiento; Segunda. Administrar su patrimonio; 

Tercera. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta ley; 

Cuarta. Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo 

General, la documentación de los estados financieros; Quinta. Abrir las cuentas 

bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. Para 

llevar a cabo la contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con 

actividades electorales y de campaña, el órgano interno encargado de las 
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finanzas deberá abrir una cuenta bancaria denominada “concentradora”. 

Asimismo, deberá abrir una cuenta bancaria que se denominará “especial” en la 

que serán depositadas las transferencias de recursos del órgano de dirección 

nacional”. Diez.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su 

registro en la última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme 

a los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Once.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

48 establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros que 

contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y 

aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento 

público, privado y autofinanciamiento por periodos trimestrales, en los formatos 

indicados en el Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los cuales deberán 

entregarse a más tardar el último viernes del mes siguiente del ejercicio 

trimestral que se informa. A los estados financieros deberá acompañarse toda la 

documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto”. 

Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, 

establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de 

tres meses contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos 

en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su 

dictamen, mismo que someterá a la consideración del Consejo General del 

Instituto”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cincuenta y uno Bis consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por conducto 

de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría Ejecutiva 
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del Consejo General, según el caso, podrá requerir a las autoridades estatales y 

municipales, así como a los particulares, la información, documentos y registros 

necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los estados 

financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los partidos 

políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los resultados 

arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de precampaña y de 

campaña”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

63 establece: “El Consejo General es el órgano superior de dirección del 

Instituto y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los 

principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e 

independencia rijan todas las actividades de los órganos electorales”. Quince.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, 

señala: “El Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava cita: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 

esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción 

vigésima sexta cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le 

presente la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el 

artículo cincuenta de esta Ley”. Dieciséis.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral tiene las siguientes competencias”; y la fracción quinta dice: “Recabar 

la documentación necesaria que le permita al Consejo General realizar sus 

atribuciones”. Diecisiete.- Que el artículo ciento veintidós del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de Querétaro, establece: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral contará con una Coordinación de Partidos y 

Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la aplicación y 

ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Capítulo Tercero de la 
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Ley”. Dieciocho.- Que el artículo ciento veinticinco del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones siguientes”; la fracción tercera 

cita: “Proporcionar a los encargados de los registros contables de los partidos 

políticos con registro, la asesoría y orientación necesaria para que cumplan con 

sus obligaciones contables”; y la fracción quinta cita: “Elaborar los anteproyectos 

de dictamen relativos a los estados financieros ordinarios y a los gastos de 

campaña que presentan los partidos políticos y asociaciones políticas ante el 

Consejo, para someterlos a la consideración del Director Ejecutivo de 

Organización Electoral”. Diecinueve.- Que mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la sesión ordinaria de 

fecha trece de febrero del dos mil seis, se expidió el Reglamento de 

Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento 

público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 

objeto el establecimiento de las bases para el manejo eficiente y ordenado de 

los recursos, la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente 

aceptados, la presentación de los estados financieros y el dictamen de los 

mismos. Veinte.-Que en fecha veinticinco de enero del año dos mil ocho, el 

partido Convergencia presentó ante el Consejo General del Instituto, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros correspondientes al 

cuarto trimestre del año dos mil siete. Veintiuno.- Que en fecha treinta de enero 

de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral recibió de la 

Secretaría Ejecutiva el expediente cero cero tres diagonal dos mil ocho, formado 

con motivo de la presentación de la información financiera, y los respaldos 

contables relativos a cada uno de los meses que conforman el cuarto trimestre 

de dos mil siete, para que procediera a su estudio a fin de emitir en su 

oportunidad el dictamen correspondiente. Veintidós.- Que la Dirección Ejecutiva 
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de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la información financiera 

del partido que nos ocupa, verificó la entrega de balance general, estado de 

ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de recursos y relaciones 

analíticas respecto del financiamiento público, privado y autofinanciamiento, y 

procedió a la revisión de la documentación legal que compruebe 

fehacientemente la aplicación del gasto, desprendiéndose algunas 

observaciones que se describirán esencialmente en los puntos que a 

continuación se desarrollaran y que se respaldan con el dictamen de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertara por economía procesal y para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar. Inciso a).- En fecha veintinueve de febrero de 

dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos sesenta y uno, sesenta y cuatro y sesenta y 

cinco del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de 

la revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE diagonal cero 

sesenta y dos diagonal dos mil ocho y DEOE diagonal cero sesenta y tres 

diagonal dos mil ocho a los representantes propietario y suplente de dicho 

partido. Inciso b).- Por escrito presentado en fecha trece de marzo de dos mil 

ocho, se tuvo al partido político en cuestión dando respuesta a las 

observaciones efectuadas. Veintitrés.- Que una vez que fueron fiscalizados los 

estados financieros y la documentación correspondiente relativa al cuarto 

trimestre del dos mil siete, presentados por el partido Convergencia, así como la 

obtenida por otros medios, y después de contestadas las observaciones, en 

cumplimiento del artículo cincuenta de la ley de la Ley de la materia, en fecha 

veinticinco de abril de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral emitió el dictamen correspondiente, del cual se desprende 

esencialmente que fueron subsanadas las observaciones, identificadas en el 
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dictamen de referencia. Veinticuatro.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

ciento noventa y tres diagonal dos mil ocho, de fecha veinticuatro de abril del 

año en curso, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del 

Director General remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para 

someterlo a consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a 

este órgano colegiado en sesión ordinaria de fecha veintinueve del mismo mes y 

año, quedando a disposición de sus integrantes. Veinticinco.- Que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 

entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral de Querétaro a fin de 

intercambiar información sobre el origen, monto y destino de los recursos 

federales de los partidos políticos nacionales, se remitirá al órgano encargado 

de la fiscalización de los recursos de los partidos políticos del organismo 

electoral federal el dato relativo a las transferencias efectuadas por los órganos 

centrales del partido Convergencia en el Estado de Querétaro respecto de las 

transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el período 

comprendido del 01 primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos cuarenta y uno, fracción segunda de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; siete y treinta y dos de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción tercera, 

treinta y cinco, fracción décima sexta, treinta y nueve, cuarenta y seis, 

fracciones primera, segunda, tercera, cuarta y quinta; cuarenta y siete, cuarenta 

y ocho, cincuenta, cincuenta y uno Bis, sesenta y tres, sesenta y ocho, 

fracciones octava y vigésima sexta, ochenta y uno, fracción quinta y demás 

relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo 

dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, 

primer párrafo y fracción segunda, noventa, cien, ciento veintidós, ciento 
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veinticinco, fracciones tercera, quinta y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General 

tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver respecto 

del dictamen relativo a los estados financieros presentados por el partido 

Convergencia correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete, que 

somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el 

que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido 

en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 

aprueba los Estados Financieros del partido Convergencia correspondientes al 

cuarto trimestre del año dos mil siete, que somete a su consideración la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo forma parte 

integrante del presente, dándose por reproducido en este acto para todos los 

efectos legales a que haya lugar. Tercero.- En cumplimiento al Convenio de 

Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este 

Instituto, relativo al intercambio de información sobre el origen, monto y destino 

de los recursos federales de los partidos políticos nacionales, se instruye al 

Director General para que remita al órgano encargado de la fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos del organismo electoral federal el dato relativo 

a las transferencias efectuadas por los órganos centrales partido Convergencia 

en el Estado de Querétaro respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el período comprendido del primero de octubre 

al treinta y uno de diciembre dos mil siete. Cuarto.- Notifíquese el presente 

acuerdo, autorizando para que practiquen indistintamente dicha diligencia al 

licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, 
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funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro., a los treinta días del mes de mayo del dos mil ocho. 

Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en el 

presente acuerdo fue como sigue. ¿Si no hubiere alguna observación o 

comentario al respecto?... ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa.- A 

favor. ¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A 

favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar 

el presente acuerdo, Presidenta. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado Antonio Rivera Casas. 

Pasemos al desahogo del décimo primer punto del orden del día. En el uso de la 

voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la 

presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo a los estados 

financieros del ejercicio fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil 

siete, presentado por el Partido Nueve Alianza. Antecedentes. Uno.- En fecha 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al 

Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de organismo público 
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autónomo, estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. Dos.- En fecha treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la 

promulgación de la Constitución Política del Estado de Querétaro, misma que 

entró en vigor al día siguiente de su publicación. Tres.- En fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 

ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 

y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 

sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. Cuatro.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, treinta de agosto y veintisiete de septiembre de dos mil dos, 

treinta de septiembre y primero de octubre de dos mil cinco, veinte de octubre y 

diecisiete de noviembre de dos mil seis, así como el once de abril de dos mil 

ocho, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- El Instituto Electoral de 

Querétaro, por disposición de los ordenamientos citados en los antecedentes ya 

descritos, es el organismo público autónomo encargado de realizar la función 

pública de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales en el Estado y 

Municipios de Querétaro. Sexto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad y objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. 

Considerando. Uno.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, fracción tercera, señala: “La ley 

garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 

sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 

privado. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 

destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 

carácter específico”. Dos.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro 

en su artículo siete, expresa: “La soberanía del Estado reside esencial y 

originariamente en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye 

exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como 

base de su organización política y administrativa el Municipio libre”. “Los 

ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos 

políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos políticos son 

entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en 

la vida democrática del Estado”. Tres.- Que la Constitución Política del Estado 

de Querétaro en su artículo treinta y dos, señala: “El Instituto Electoral de 

Querétaro, es un organismo público autónomo; será la autoridad competente 

para la función estatal de organizar las elecciones locales. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la 

equidad y la objetividad serán sus principios rectores”. Cuatro.- Que la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, establece: “Los 

partidos políticos son entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

personal y directo”. Cinco.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán 

en la misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, 

teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Seis.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, indica: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. Siete.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, 

indica: “Los partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que 

se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Ocho.- La Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y nueve, señala: “La Ley reconoce 

como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, únicamente las tres 

siguientes: Primero.- El público; Segundo.- El privado, que no podrá exceder en 

ningún caso del noventa y nueve por ciento del importe del financiamiento 

público que otorgue el Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de 

aportaciones para gastos de campaña, el equivalente al diez por ciento del tope 

de campaña establecido para la elección de Gobernador del Estado; y Tercero.- 
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El autofinanciamiento. Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, 

los partidos políticos nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus 

órganos centrales, las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en 

esta Ley y el Reglamento de Fiscalización”. Nueve.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido 

político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de acreditar ante el 

Consejo General al o a los responsables del órgano interno encargado de las 

finanzas, el cual tendrá las siguientes atribuciones: Primera. Recibir los ingresos 

derivados de las fuentes de financiamiento; Segunda. Administrar su patrimonio; 

Tercera. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta ley; 

Cuarta. Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo 

General, la documentación de los estados financieros; Quinta. Abrir las cuentas 

bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. Para 

llevar a cabo la contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con 

actividades electorales y de campaña, el órgano interno encargado de las 

finanzas deberá abrir una cuenta bancaria denominada “concentradora”. 

Asimismo, deberá abrir una cuenta bancaria que se denominará “especial” en la 

que serán depositadas las transferencias de recursos del órgano de dirección 

nacional”. Diez.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su 

registro en la última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme 

a los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Once.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y ocho, establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo 

General del Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados 
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financieros que contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, 

estado de origen y aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del 

financiamiento público, privado y autofinanciamiento por periodos trimestrales, 

en los formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los 

cuales deberán entregarse a más tardar el último viernes del mes siguiente del 

ejercicio trimestral que se informa. A los estados financieros deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Doce.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo cincuenta, establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

en un término de tres meses contados a partir de la recepción de los estados 

financieros previstos en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta 

Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la consideración del Consejo 

General del Instituto”. Trece.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo cincuenta y uno Bis consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General, según el caso, podrá requerir a las autoridades 

estatales y municipales, así como a los particulares, la información, documentos 

y registros necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los 

estados financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los 

partidos políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los 

resultados arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de 

precampaña y de campaña”. Catorce.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo sesenta y tres, establece: “El Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las actividades de los 
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órganos electorales”. Quince.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia 

para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que las actividades de los partidos 

políticos se desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta cita: “Conocer y aprobar en su 

caso, los dictámenes que le presente la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y a que se refiere el artículo cincuenta de esta Ley”. Dieciséis.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La 

dirección ejecutiva de organización electoral tiene las siguientes competencias”; 

y la fracción quinta dice: “Recabar la documentación necesaria que le permita al 

Consejo General realizar sus atribuciones”. Diecisiete.- Que el artículo ciento 

veintidós del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, establece: 

“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral contará con una Coordinación 

de Partidos y Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la 

aplicación y ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Capítulo 

Tercero de la Ley”. Dieciocho.- Que el artículo ciento veinticinco del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, dispone: “Corresponde a la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las atribuciones siguientes”; 

la fracción tercera cita: “Proporcionar a los encargados de los registros 

contables de los partidos políticos con registro, la asesoría y orientación 

necesaria para que cumplan con sus obligaciones contables”; y la fracción 

quinta cita: “Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los estados 

financieros ordinarios y a los gastos de campaña que presentan los partidos 

políticos y asociaciones políticas ante el Consejo, para someterlos a la 

consideración del Director Ejecutivo de Organización Electoral”. Diecinueve.- 

Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

emitido en la sesión ordinaria de fecha trece de febrero del dos mil seis, se 
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expidió el Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia 

sobre el financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los 

partidos políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el 

manejo eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

el dictamen de los mismos. Veinte.- Que en fecha veinticinco de enero del año 

dos mil ocho, el partido Nueva Alianza presentó ante el Consejo General del 

Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete. Veintiuno.- Que en 

fecha treinta de enero de dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente cero cero cuatro 

diagonal dos mil ocho, formado con motivo de la presentación de la información 

financiera, y los respaldos contables relativos a cada uno de los meses que 

conforman el cuarto trimestre de dos mil siete, para que procediera a su estudio 

a fin de emitir en su oportunidad el dictamen correspondiente. Veintidós.- Que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la 

información financiera del partido que nos ocupa, verificó la entrega de balance 

general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 

autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la documentación legal que 

compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, desprendiéndose algunas 

observaciones que se describirán esencialmente en los puntos que a 

continuación se desarrollaran y que se respaldan con el dictamen de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertara por economía procesal y para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar: Inciso a).- En fecha veintinueve de febrero de 

dos mil ocho, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con fundamento 
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en lo dispuesto por los artículos sesenta y uno, sesenta y cuatro y sesenta y 

cinco del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de 

la revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE diagonal cero 

sesenta y cuatro diagonal dos mil ocho y DEOE diagonal cero sesenta y cinco 

diagonal dos mil ocho a los representantes propietario y suplente de dicho 

partido. Inciso b).- Por escrito presentado en fecha catorce de marzo de dos mil 

ocho, se tuvo al partido político en cuestión dando respuesta a las 

observaciones efectuadas. Veintitrés.- Que una vez que fueron fiscalizados los 

estados financieros y la documentación correspondiente relativa al cuarto 

trimestre del dos mil siete, presentados por el partido Nueva Alianza, así como 

la obtenida por otros medios, y después de contestadas las observaciones, en 

cumplimiento del artículo cincuenta de la ley de la materia, en fecha veinticinco 

de abril de dos mil ocho la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral emitió 

el dictamen correspondiente, del cual se desprende esencialmente que fueron 

subsanadas las observaciones, identificadas en el dictamen de referencia. 

Veinticuatro.- Que mediante oficio DG diagonal cero ciento noventa y tres 

diagonal dos mil ocho, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Director General 

remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 

consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 

colegiado en sesión ordinaria de fecha veintinueve del mismo mes y año, 

quedando a disposición de sus integrantes. Veinticinco.- Que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Federal Electoral y el Instituto Electoral de Querétaro a fin de intercambiar 

información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 

partidos políticos nacionales, se remitirá al órgano encargado de la fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos del organismo electoral federal el dato 
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relativo a las transferencias efectuadas por los órganos centrales del partido 

Nueva Alianza en el Estado de Querétaro respecto de las transferencias 

realizadas por su órgano de dirección nacional en el período comprendido del 

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. Con base en 

las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno, fracción segunda de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; siete y treinta y dos de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción tercera, treinta y cinco, 

fracción décima sexta, treinta y nueve, cuarenta y seis, fracciones primera, 

segunda, tercera, cuarta y quinta, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, 

cincuenta y uno bis, sesenta y tres, sesenta y ocho, fracciones octavo y 

vigésimo sexto; ochenta y uno, fracción cuarta y demás relativos y aplicables de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos 

uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, primer párrafo y fracción 

segunda, noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento veinticinco, 

fracciones tercera y quinta y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro es competente para conocer y resolver respecto del dictamen 

relativo a los estados financieros presentados por el partido Nueva Alianza 

correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil siete, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que aprueba los Estados 

Financieros del partido Nueva Alianza correspondientes al cuarto trimestre del 
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año dos mil siete, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, 

dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya 

lugar. Tercero.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración 

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al 

intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos 

federales de los partidos políticos nacionales, se instruye al Director General 

para que remita al órgano encargado de la fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos del organismo electoral federal el dato relativo a las 

transferencias efectuadas por los órganos centrales del partido Nueva Alianza 

en el Estado de Querétaro respecto de las transferencias realizadas por su 

órgano de dirección nacional en el período comprendido del primero de octubre 

al treinta y uno de diciembre dos mil siete. Cuarto.- Notifíquese el presente 

acuerdo, autorizando para que practiquen indistintamente dicha diligencia al 

licenciado Pablo Cabrera Olvera y maestro Oscar José Serrato Quillo, 

funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de 

Querétaro. Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a los treinta días del mes de mayo del dos mil ocho. 

Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace constar que el sentido de la votación en el 

presente acuerdo fue como sigue: ¿Si no hubiere alguna observación o 

comentario al respecto?... ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa.- A 

favor. ¿Licenciado en ciencias de la comunicación Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A 

favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. 
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¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar 

el presente acuerdo, Presidenta. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Presidenta.- Gracias licenciado Antonio Rivera Casas. 

Pasemos al desahogo del décimo segundo punto del orden del día. En el uso de 

la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a 

asuntos generales, no hay nadie inscrito, por lo que se refiere a esta Secretaría 

es todo en cuanto, Presidenta. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, Consejera Presidenta.- Desahogados todos los puntos para los que 

fuimos convocados damos por concluida la presente sesión, agradeciendo a 

todos su asistencia, que pasen buenas tardes, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 


